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GUATEMALA Desempeño político partidario durante el mes de enero 2011



Durante este período se cumplieron tres años de la gestión de Álvaro Colom como presidente de la República, la cual, según una encuesta efectuada por Vox Latina para Prensa Libre, es reprobada por 58.7% de los guatemaltecos. Al presentar su informe anual en el Congreso de la República, el mandatario resaltó logros en educación, salud y seguridad, y abogó por una reforma fiscal. En tanto, el Legislativo inició su primer período ordinario de sesiones del 2011. Sin embargo, no se logró aprobar leyes como la antievasión 2, ni avalar una donación para pacientes con VIH, debido a que la agenda se estancó en la interpelación del ministro de Trabajo, Mario Illescas, promovida por el bloque Libertad Democrática Renovada. Los partidos políticos, por su parte, intensificaron su propaganda y visitas a todo el país, de cara al proceso electoral que se celebrará este año, pese a que la convocatoria oficial para la campaña se hará el 2 de mayo próximo. Pese a haber recibido varias sanciones del Tribunal Supremo Electoral (TSE), por tal campaña anticipada, las agrupaciones políticas no han desistido y argumentan no tener clara la diferencia entre propaganda y proselitismo. Por ello, el TSE aprobó una reforma al reglamento de la Ley Electoral y de Partidos Políticos, en la cual aclara ambos conceptos. Asimismo, el TSE aprobó un acuerdo según el cual las sanciones por campaña anticipada se aplicarían por cada valla o anuncio publicitario, en cualquier medio de comunicación. De acuerdo con una encuesta elaborada por Borge y Asociados para El Periódico, Otto Pérez Molina, posible candidato presidencial del Partido Patriota (PP), encabeza la intención de voto de los guatemaltecos, con 39.8%, seguido por la esposa del presidente, Sandra Torres de Colom, con 11%. Sin embargo, el panorama continúa siendo incierto, cuando faltan tres meses para que arranque el proceso electoral, ya que la Corte de Constitucionalidad tendrá que resolver sobre la legalidad de candidaturas como la de Torres, el ex presidente Álvaro Arzú, o Zury Ríos, hija del general golpista Efraín Ríos Montt. Por otra parte, varios partidos efectuaron asambleas nacionales, cumpliendo así con un requisito para mantenerse vigentes y poder participar en la contienda electoral. Además, los partidos ofrecieron firmar el próximo 7 de febrero un pacto de no agresión durante la campaña y se comprometieron a rendir cuentas al TSE sobre las donaciones que reciban para la propaganda electoral.
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DESEMPEÑO POLÍTICO Álvaro Colom presenta informe sobre tres años de gestión El presidente Álvaro Colom cumplió tres años al frente del Gobierno. Al presentar en el Congreso de la República un informe sobre las acciones realizadas durante ese período, el mandatario destacó avances en educación y salud, tales como el incremento de establecimientos educativos, que once municipios han sido declarados libres de analfabetismo, o el aumento de 234% en las consultas en centros de salud y hospitales. Colom destacó que el programa Mi Familia Progresa1 ha impactado en la mejoría de la cobertura en salud y educación de las familias en pobreza y pobreza extrema, razón por la cual es reconocido internacionalmente. En materia de seguridad, el gobernante afirmó que se ha avanzado, aunque no lo suficiente. Señaló que durante su gestión se ha logrado contener y comenzar a revertir la grave tendencia de un incremento permanente de los homicidios. En cuanto a la persecución del crimen organizado, Colom refirió que se ha incautado drogas, armas y bienes equivalentes a Q39 mil 800 millones, lo que significó el 5.2% del Producto Interno Bruto (PIB). Añadió que se han recuperado más de 118 mil hectáreas en la Reserva de la Biósfera Maya, y se ha expulsado miles de cabezas de narco-ganado de ese lugar y se tiene el control de ese territorio en la Laguna del Tigre. Empero, Colom señaló que las necesidades del país demandan una mayor cantidad de recursos. Por ello, hizo un llamado al Congreso y a los partidos políticos para aprobar una reforma fiscal. Diputados de la oposición y el Procurador de los Derechos Humanos, Sergio Morales, opinaron que el discurso del presidente estuvo divorciado de la realidad, ya que destaca avances ―sin parangón‖, cuando persisten grandes carencias entre los guatemaltecos. Según una encuesta elaborada por Vox Latina para Prensa Libre, 58.7% de los ciudadanos reprueba la gestión de Colom, lo cual representa un incremento de 1.7% de rechazo, en comparación con un año anterior. En cambio, 40.5% aprueba los resultados de su gobierno (3% menos que cuando cumplió dos años en el poder).
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Dicho programa entrega Q300 mensuales a familias pobres, a cambio de que los niños acudan a la escuela y a chequeos médicos. Sin embargo, ha sido señalado por opositores de favorecer el clientelismo y de ser una plataforma para la posible candidatura presidencial de Sandra Torres, esposa de Colom.
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Cuadro No. 1 GUATEMALA: Calificación a la gestión de Colom Período Aprobación Reprobación



6 meses 30.10% 68.50%



1 año 44.80% 54.40%



2 años 43% 57%



3 años 40.5% 58.7%



Fuente: Elaboración del DISOP/ASIES con información de publicaciones en Prensa Libre.



Gráfica No. 1 Variación de la calificación a la gestión de Colom



Fuente: Elaboración del DISOP/ASIES con información de publicaciones en Prensa Libre.



Aunque el deterioro en la calificación que los encuestados han otorgado a Colom no ha sido significativo, la menor aprobación de su gestión podría deberse a que la ciudadanía sigue percibiendo los mismos problemas, y no ha visto mejoras drásticas en sus condiciones de vida. Esto podría explicarse por la falta de políticas claras y de largo plazo para combatir males como la violencia o la pobreza; a la falta de recursos para implementar los programas existentes, y al tiempo que toma que los avances logrados sean observables. El nivel de reprobación es similar al 53.1% obtenido por Óscar Berger en su tercer año de gobierno, y mucho menor que el 86% que los guatemaltecos otorgaron a Alfonso Portillo en ese mismo plazo. De acuerdo con 46.4% de los encuestados por Vox Latina, la situación del país empeoró durante los últimos tres años; mientras 37% cree que está igual que siempre. Solo 15.87% considera que hubo mejoras. La mayor preocupación de los ciudadanos continúa siendo la inseguridad: 78.2% considera que la violencia y la delincuencia son el principal problema 4



del país. El segundo lugar lo ocupa la mala situación económica, el alto costo de la vida y la pobreza, con un 11.5%. Además, 81.6% cree que la violencia ha aumentado en los últimos tres años, y que el narcotráfico lo ha hecho en 69%. En tanto, 11% opinó que mejorar la educación ha sido uno de los principales logros del gobierno de Colom, seguido de la ayuda a los pobres (9.3%), lo cual podría atribuirse a los programas del Consejo de Cohesión Social, entre ellos Mi Familia Progresa. DESEMPEÑO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA El Congreso de la República inauguró, el 14 de enero, su primer período ordinario de sesiones del año, con la toma de posesión de la Junta Directiva 2011, integrada por diputados de la Unidad Nacional de la Esperanza (UNE), la Gran Alianza Nacional (GANA), el Frente Republicano Guatemalteco (FRG), la Bancada Guatemala (BG) y el Partido Patriota (PP). Cuadro No. 2 GUATEMALA: Junta Directiva del Congreso de la República 2011-2012 NOMBRE José Roberto Alejos Cámbara Manuel de Jesús Barquín Durán Carlos Enrique López Girón José Alberto Gándara Torrebiarte Christian Jacques Boussinot Nuila Juan Carlos Rivera Estévez Gustavo Arnoldo Medrano Osorio Juan Ramón Ponce Guay Reynabel Estrada Roca



CARGO Presidente Primer Vicepresidente Segundo Vicepresidente Tercer Vicepresidente Primer Secretario Segundo Secretario Tercer Secretario Cuarto Secretario Quinto Secretario



BLOQUE UNE GANA FRG BG UNE BG PP GANA UNE



Fuente: Elaboración del DISOP/ASIES con información publicada en medios de comunicación.



Al tomar posesión del cargo, por tercer año consecutivo, el presidente del Legislativo, Roberto Alejos, hizo un llamado a los líderes políticos y diputados a firmar un pacto de gobernabilidad para el fortalecimiento institucional del país. Pidió que durante el año electoral, se trabaje por el bien de la nación, para así recuperar la confianza de la población en ese organismo. De acuerdo con el informe ―Cultura Política en la Democracia en Guatemala 2010‖, presentado por el Proyecto de Opinión Pública de América Latina, el Congreso de la República cuenta con 36.6% de confianza de la población, seguido por los partidos políticos, con 29.1% (el último lugar en la escala, en donde la Iglesia católica es la que mayor apoyo recibe, con 66.4%). Empero, 57% de la población reconoce que no puede haber democracia sin Congreso, según el estudio Latinobarómetro 2010. 5



La baja confianza en ese organismo podría ser causada por los escasos resultados legislativos del mismo. Aunque el trabajo del Congreso no puede medirse únicamente por las leyes que aprueba, la actual legislatura ha dejado pendientes leyes de interés nacional, como la de desarrollo rural, entre otras. No obstante, cabe reconocer que se han aprobado leyes importantes en materia de seguridad y justicia, pero las mismas han sido producto de una fuerte presión de la sociedad y la comunidad internacional. Para avanzar con su agenda, el partido oficial ha tenido que recurrir a acuerdos coyunturales con otros bloques, mientras la oposición –principalmente el PP y Libertad Democrática Renovada (LÍDER)— se han valido de tácticas legales para bloquear la discusión de normas. Una de tales estrategias ha sido la interpelación de ministros, la cual ha consumido tiempo, dejando escasos resultados. En enero, el bloque LÍDER inició una interpelación al ministro de Trabajo, Mario Illescas, por supuestas irregularidades en el Programa del Adulto Mayor sin cobertura social. Pese a reclamos de otras bancadas, sectores sociales y la comunidad internacional, los integrantes de LÍDER se negaron a suspender el interrogatorio para que el Pleno pudiera discutir el aval a una donación de US$17.5 millones para atención a pacientes con virus de inmunodeficiencia humana (VIH), entre otras iniciativas de ley. Entre las iniciativas que se presentaron este mes, pero no pudieron ser conocidas por el Pleno, se encuentra la 4323, que busca que el voto de los diputados sea público, a través del tablero electrónico que fue adquirido e instalado hace más de cinco años, pero que aún no ha sido utilizado. En cambio, los diputados prefieren la denominada votación breve, es decir, levantar la mano cuando se está a favor de una ley, sin dejar así registro de su decisión. Otra de ellas es la presentada por Nineth Montenegro, de Encuentro por Guatemala (EG), que pretende quitar a la Contraloría General de Cuentas la función de fiscalización de bienes de los funcionarios, dejándola en manos de una Dirección de Probidad Administrativa. Cambios en los bloques legislativos Aunque la movilidad de diputados entre los bloques legislativos ha sido una constante en el Congreso de la República -alterando la configuración de fuerzas una y otra vez—, durante enero no se reportó ningún cambio, lo que podría indicar que los diputados que buscarán la reelección se han ubicado, en su mayoría, en el partido con el que competirán. A lo interno de la UNE hubo reacomodos, pues se cambió de jefe de bloque en dos ocasiones en este lapso. En un primer momento, el 14 de enero, la dirigencia de la UNE desplazó a Ovidio Monzón de la jefatura de ese bloque, nombrando en su lugar a Sergio Celis. Como subjefe, ratificaron a Jorge Mario 6



Barrios Falla. Tres días después, Barrios Falla fue nombrado jefe, argumentando que Celis tiene compromisos por ser para ser el coordinador para la campaña electoral del partido oficial en Sacatepéquez. Por aparte, el diputado Manuel Baldizón anunció su retiro del Legislativo, tras varios meses de ausentarse de su curul, para dedicarse de lleno a la campaña electoral. Baldizón prevé competir por la presidencia de la República con el partido LÍDER. Su lugar debería ocuparlo Arturo Herrador, quien es miembro del partido oficial.2 Cuadro No. 3 GUATEMALA: Conformación de bloques legislativos, enero 2011 Bloques representados en el Electos Ene 10 Dic 10 Ene 11 Congreso Ene 08 1 Unidad Nacional de la Esperanza (UNE) 51 31 40 40 2 Gran Alianza Nacional (GANA) 37 24 15 15 3 Partido Patriota (PP) 29 23 31 30 Frente Republicano Guatemalteco 4 14 9 7 7 (FRG) 5 Partido Unionista (PU) 7 6 6 6 6 Centro de Acción Social (CASA) 5 3 3 2 7 Unión de Cambio Nacionalista (UCN) 5 4 2 2 8 Encuentro por Guatemala (EG) 4 1 1 1 9 Partido de Avanzada Nacional (PAN) 3 2 2 2 Unidad Revolucionaria Nacional 10 2 2 2 2 Guatemalteca (URNG) 11 Unión Democrática (UD) 1 1 1 1 12 Bloque Bancada Guatemala (BG) 16 14 14 Bloque Libertad Democrática Renovada 13 26 27 27 (LIDER) 14 Independientes 10 7 9 TOTAL 158 158 158 158 Fuente: Elaboración del DISOP/ASIES, con información del Congreso de la República y medios de comunicación.



DESEMPEÑO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Pese a que será hasta el 2 de mayo cuando el Tribunal Supremo Electoral (TSE) convocará oficialmente a elecciones, los partidos políticos han comenzado la promoción de sus precandidatos y ya han dejado entrever cuáles serán sus ofertas. Las sanciones y los llamados de atención por la campaña anticipada, no han detenido a los partidos políticos de realizar visitas a la provincia, ni les han impedido pintar piedras y árboles o colocar vallas publicitarias por todo el territorio nacional. ―Arzú es orden‖, ―Suger es diferente‖, o ―Por una ciudad segura y humana, Alejandro Sinibaldi‖, son algunos de los mensajes que pueden leerse en las 2



Baldizón fue electo diputado por el listado nacional de la UNE.
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vallas. En tanto, la UNE ha llamado a la continuidad en un comercial televisivo en el que muestran a un niño que recibe gratuitamente útiles escolares, mientras mencionan que el menor podría perderlo todo. El secretario general del partido Visión con Valores (VIVA), Harold Caballeros, realizó una gira de trabajo en los municipios de Chinautla, San Juan Sacatepéquez, Villa Nueva, Fraijanes y San Pedro Ayampuc, todos ellos en el departamento de Guatemala, e inició una campaña de afiliación en Jalapa. La alianza Unidos por Guatemala, integrada por VIVA y el partido Acción de Desarrollo Nacional (ADN), anunciaron la incorporación de Luis Flores Asturias, ex vicepresidente de la República, a ese movimiento. Mientras, el secretario general de LÍDER estuvo en Zacapa. Eduardo Suger, posible candidato presidencial de Compromiso, Renovación y Orden (CREO) dialogó con sus bases en San Miguel Petapa, Guatemala, y dirigentes del PP visitaron Quiché y San Marcos, al tiempo que Alejandro Sinibaldi, quien podría buscar la alcaldía capitalina con el Patriota, realizó diversas actividades en la ciudad de Guatemala. Nineth Montenegro, secretaria general de EG visitó San Marcos e inauguró una sede de ese partido en Rabinal, Baja Verapaz. La UNE realizó también una campaña de afiliación en diferentes zonas de la ciudad. TSE define proselitismo y propaganda electoral El TSE ha emitido varias sanciones en contra de los partidos que han incurrido en campaña anticipada, pero estos han argumentado que no tienen clara la diferencia entre propaganda y proselitismo. Por ello, el Tribunal aprobó una reforma al reglamento de la Ley Electoral y de Partidos Políticos, en la cual aclara ambos conceptos, de la siguiente manera: ―Propaganda electoral es toda actividad organizada y llevada a cabo por los partidos políticos, comités cívicos electorales, por sí o en coalición, encaminadas a promoción de candidatos, difusión y explicación de sus programas de gobierno, utilizando para ello los medios de comunicación auditivos, visuales, interpersonales y redes sociales o cualquiera otros medios que en el futuro se creen, en forma gráfica, fonética, ideológica, directa, indirecta, sugerida o implícita‖. Mientras, proselitismo es: ―el derecho que las organizaciones políticas tienen para dar a conocer su nombre, emblema y su llamamiento a adherirse o afiliarse según el caso‖. Asimismo, el TSE aprobó un acuerdo según el cual las sanciones para los partidos políticos que incurran en campaña anticipada se aplicarán por cada valla o anuncio publicitario, y no en general al partido. De esa manera, se fortalecen los castigos para quienes incumplen la Ley Electoral, lo cual es positivo, ya que la multa máxima que el Tribunal puede aplicar, de US$125, es un monto poco significativo. Pero si se cobra esa cantidad por anuncio, el costo 8



que representará para los partidos será mayor y podría disuadirlos de promover a sus candidatos antes del 2 de mayo. Por aparte, el Tribunal Supremo Electoral ha invitado a los partidos a comprometerse en un pacto ético a que desarrollarán una campaña limpia y que rendirán cuentas sobre el financiamiento privado que obtengan. Los partidos han ofrecido suscribir el pacto, aunque aún hay desacuerdo sobre su contenido. Panorama incierto Según una encuesta de Borge y Asociados para El Periódico, el precandidato presidencial del PP, Otto Pérez Molina, encabeza la intención de voto de los guatemaltecos, con 38.9%. En segunda posición se ubica Sandra Torres de Colom, esposa del presidente Álvaro Colom –pese a que su candidatura aún no ha sido confirmada—, con 11%. A la primera dama le sigue Eduardo Suger, con 5.7% y Harold Caballeros, con 5%. El alcalde capitalino Álvaro Arzú3, quien ha manifestado su interés por volver a gobernar el país, tiene la simpatía de 2.7% de los encuestados, prácticamente empatado con Nineth Montenegro, que obtuvo 2.1% de respuestas positivas. Otra medición, efectuada por CID-Gallup, a petición del Gobierno, coloca a Pérez Molina con 29.1% de la intención de voto, y a Torres con 22.9%. Esos datos reflejan que aunque el proceso electoral está cerca, el panorama aún es incierto, con una gran cantidad de actores y ofertas, sin que ninguno logre aún el apoyo de la mayoría de la población. A ello se suma que muchos partidos todavía no han anunciado si participarán en la contienda, ni se conoce quiénes serían sus candidatos, y que existe poca certeza sobre la legalidad de otras posibles candidaturas, como la de Torres de Colom o la de Arzú, debido a que la Constitución prohíbe que se postulen los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad del presidente o vicepresidente, cuando este último se encuentre ejerciendo dicho cargo, así como la reelección presidencial. También Zury Ríos, posible candidata presidencial del FRG, podría encontrar obstáculos, por ser hija del general golpista Efraín Ríos Montt. La Corte de Constitucionalidad (CC) tendrá, seguramente, que resolver sobre la legalidad de sus candidaturas. Por ello, es trascendental que el proceso para la integración de los nuevos magistrados de esta sea independiente y transparente.



3



La Corte Suprema de Justicia (CSJ) dio trámite este mes a un amparo presentado por el abogado Ricardo Sagastume contra la Corte de Constitucionalidad (CC) y la Fiscalía General, a las que señala de no accionar por la supuesta campaña anticipada de Arzú.
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En ese sentido, las 50 organizaciones que conforman la Convocatoria Ciudadana hicieron un llamado a los entes electores –presidente de la República, Corte Suprema de Justicia, Congreso, Consejo Superior Universitario y Colegio de Abogados— independencia y que sus respectivos procesos de elección se rijan por los principios de la Ley Comisiones de Postulación. Además, pidieron que esos procesos se efectúen de forma transparente, con pleno acceso a los ciudadanos e informando debidamente de sus actos y decisiones en forma pública. El Movimiento Pro Justicia resaltó que la rendición de cuentas favorecerá el control sobre la influencia de intereses sectoriales en la justicia. Celebran asambleas Varios partidos efectuaron en enero asambleas nacionales, y un comité pro formación de partido celebró municipales, cumpliendo así con uno de los requisitos para mantenerse vigentes y poder participar en la contienda electoral. Tal es el caso de la UNE, cuyo secretario general es ahora Jairo Flores, encargado de campaña de ese partido4 –por lo que se analizará su continuidad en esa actividad—. Gloria Torres, hermana de la primera dama, Sandra Torres, fue elegida secretaria de Organización y el diputado César Fajardo, secretario de Actas. Según expertos, esos tres cargos serán clave a la hora de designar candidaturas a cargos de elección popular, por lo que llamó la atención que los ocupen personas afines a la esposa del gobernante. Según trascendió, la mitad de integrantes del nuevo Comité Ejecutivo Nacional (CEN) son afines a la primera dama, mientras la otra mitad es allegada de Roberto Alejos, presidente del Legislativo, quien a principios de enero desistió de competir por la secretaría general de la UNE. De acuerdo con el nuevo secretario general de la UNE, ese partido ha sostenido pláticas con Victoria, con miras a una alianza similar a la que se mantiene con la GANA. Abraham Rivera, secretario general de Victoria, estuvo presente en la asamblea extraordinaria del partido de gobierno.



4



El cargo lo asumió a comienzos de enero, luego de que Orlando Blanco dejara el mismo. Antes de ello, Flores dirigía el Fondo Nacional para la Paz.
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Cuadro No. 4 GUATEMALA: Comité Ejecutivo Nacional de la Unidad Nacional de la Esperanza Electo el 23.01.11 Nombre Jairo Joaquín Flores Gloria Torres Casanova César Fajardo



Cargo Secretario General



José Roberto Díaz Durán Ludwing Ovalle Cabrera Guillermo Castillo Ruiz



Secretaria de Organización Secretario de Actas y Acuerdos Secretario adjunto I Secretario adjunto II Secretario adjunto III



Felipe Alejos Lorenzana



Secretario adjunto IV



Ronald Estuardo Arango



Director titular



Otto Adolfo Zeissig Fernando Barillas



Director titular Director titular



Héctor Barrios Comparini



Director titular



Elena Yojcom Guadalupe Alberto Reyes



Director titular Director titular



Orlando Blanco Lapola



Director titular



Édgar Alfredo Rodríguez Carlos Barreda



Director titular Director titular



Fernando Ricardo Luna Delia Neftalí Chocón de la Cruz Disney Benedetti Creel Montepeque Rodolfo Chan Chun



Director titular Director titular



Observaciones Ex titular de Fonapaz. Jefe de campaña de la UNE. Reelecto en el CEN Reelecta en el CEN Diputado. Reelecto en el CEN Actual ministro de Salud Ex ministro de Comunicaciones Ex cónsul general de Guatemala en Miami, EE. UU. Subsecretario ejecutivo para la Descentralización Vocero de la UNE. Reelecto en el CEN Viceministro de Comunicaciones. Reelecto en el CEN Gobernadora de Sololá Alcalde de Palencia. Presidente de la ANAM. Reelecto en el CEN Ex secretario de la Paz, ex jefe de campaña. Ex viceministro de Finanzas. Reelecto en el CEN



Director titular Director titular



Fuente: Elaboración del DISOP/ASIES, con información publicada en El Periódico 24.01.11.



De igual forma, el partido LÍDER efectuó su primera asamblea nacional, en la que se eligió a Manuel Baldizón como secretario general de esa agrupación, la cual cuenta con organización legal en 14 departamentos y 67 municipios. El partido Victoria también celebró su primera asamblea nacional, en la que Abraham Rivera Sagastume fue proclamado secretario general. Familiares de 11



Rivera también ocupan cargos en el nuevo CEN, ya que Amílcar Rivera Estévez, alcalde de Mixco, fue elegido secretario adjunto 1, mientras su esposa, Madeline Carolina Regalado, secretaria de la mujer. Édgar Abraham Rivera Estévez, proclamado secretario de Actas, anunció que buscará la alcaldía de Escuintla. Durante la actividad se dio a conocer la candidatura de Harold Estuardo Ortiz para competir por la municipalidad capitalina. En tanto, el comité pro formación de partido Winaq efectuó 30 asambleas municipales en forma simultánea en 12 departamentos, y anunció que celebrará una jornada similar en febrero, para completar el proceso de legalización del partido.
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¿APROVECHARÁ GUATEMALA “LA DÉCADA DE LATINOAMÉRICA”?



De acuerdo con el Barómetro de las Américas y el Latinobarómetro, los guatemaltecos entienden la democracia, pero se sienten insatisfechos. Siendo un año electoral, el 2011 conmemora el paso de más de un cuarto de siglo desde la transición democrática en Guatemala, que surgió con las elecciones generales del 3 de noviembre de 1985. El 2011 también inicia con la publicación de los dos estudios de opinión pública con mayor trayectoria sobre la cultura democrática en Latinoamérica: Barómetro de las Américas y Latinobarómetro. La elaboración de este tipo de estudios utilizados para medir las percepciones de los ciudadanos a través de encuestas ha proliferado en los últimos años. Su valor en el fortalecimiento democrático de los países radica en que son uno de los pocos instrumentos que objetivamente visibilizan la voz de los ciudadanos. Además, sus resultados influyen en la toma de decisiones de gobiernos, donantes e inversionistas. Después de más de quince años de estudiar la cultura democrática de Latinoamérica, ambos informes ven con optimismo a la región. Incluso, se percibe una consolidación de la democracia como ―the only game in town‖ (el único juego permitido) y el Banco Interamericano de Desarrollo sugirió llamar a la década del 2010 ―la Década de Latinoamérica‖ (Latinobarómetro, 2010). Esto a pesar de los efectos de la reciente crisis económica y una disminución en el crecimiento del producto interno bruto (PIB). ¿Podrá Guatemala aprovechar dicha ―Década de Latinoamérica‖? En lo que respecta a Guatemala, los resultados fueron recibidos con menor entusiasmo que los de la región, debido a sus altibajos. Por un lado, se considera positiva la disposición de los guatemaltecos a la participación y su entendimiento del rol de las instituciones. Por el otro, la insatisfacción con la democracia y sus instituciones evidencia la falta de un liderazgo en el poder que sepa enfrentar los retos de manera eficaz y llenar las expectativas de los guatemaltecos.
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Grafica No. 1 Relación entre la satisfacción con la democracia y el PIB per cápita en Latinoamérica de 1995 a 2010.



Fuente: Latinobarómetro



A continuación se revisan brevemente algunos de los hallazgos más destacados tanto en el Barómetro de las Américas como en Latinobarómetro por el interés que tiene la cultura democrática en un año electoral. Barómetro de las Américas En el caso de Guatemala, el estudio Barómetro de las Américas se lleva a cabo cada dos años, desde 1993. Está a cargo del Proyecto Latinoamericano de Opinión Pública (LAPOP) de la Universidad de Vanderbilt con el apoyo de la Agencia Internacional para el Desarrollo del gobierno de EE.UU (USAID) y la Asociación de Investigación y Estudios Sociales (ASIES). En el 2010 incluyó 1,504 encuestas realizadas durante el primer trimestre. Éstas son representativas del total de la población guatemalteca con un margen de error menor al 3.5 por ciento. El hallazgo más positivo que se revela es una participación de los guatemaltecos, superior a la del promedio de la región, en diversas organizaciones como la Iglesia y otros grupos comunitarios. Otro punto que destaca es una mayor confianza y satisfacción en los gobiernos municipales que en otros países. También, hay un reconocimiento considerable a la importancia de los partidos políticos en la democracia y el respeto a las leyes por parte de las autoridades.
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Cuadro No. 1 Importancia de los partidos políticos y Estado de derecho, Centroamérica 2010 La democracia puede existir sin partidos políticos Las autoridades siempre deben respetar las leyes Apoyo al estado de derecho 2010



BZ



CR



GT



HN



NI



PN



SV



28.8



32.4



41.4



47.5



41.0



49.5



45.4



78.4



60.9



61.6



54.0



54.2



62.9



47.4



78.4



60.9



61.6



54.0



54.2



62.9



47.4



Nota: se han resaltado los resultados más deseables de Centroamérica Fuente: Barómetro de las Américas



Estos resultados podrían proveer los elementos fundamentales para el fortalecimiento de la institucionalidad en Guatemala y una mayor participación. Sin embargo, contrasta la insatisfacción generalizada que resulta en falta de apoyo a la democracia. Adicionalmente, existe muy poca confianza en instituciones democráticas como el Congreso (36.6%), partidos políticos (29.1%) y la policía (31.0%). Como se observa en el siguiente cuadro, resulta preocupante que nuestro país obtiene los punteos más bajos de Centroamérica en varios indicadores de esta materia. Cuadro No. 2 Resultados de insatisfacción y falta de apoyo a la democracia: Centroamérica, 2010 Confianza interpersonal Interés en la política Identificación con partidos políticos Tolerancia política Satisfacción con la democracia Apoyo a la democracia estable Apoyo a la democracia Apoyo al sistema Apoyo a un golpe de Estado militar



BZ 46.6 32.1 29.1 59.0 49.9 31.3 70.9 53.6 47.8



CR 70.2 39.4 52.3 66.7 62.5 46.6 80.4 63.2 27.8



GT 57.4 31.0 18.3 50.2 47.8 22.7 62.8 49.6 46.0



HN 63.8 40.3 43.7 47.5 57.8 27.0 62.6 60.4 30.0



Nota: se han resaltado los resultados menos deseables de Centroamérica Fuente: Barómetro de las Américas



15



NI 58.6 36.0 43.0 60.0 48.6 29.1 71.3 51.7 35.4



PN 59.8 37.2 30.3 50.9 62.5 31.0 75.5 60.2 21.3



SV 61.9 37.7 34.4 45.1 54.7 25.6 64.1 58.7 40.9



El Barómetro de las América profundiza en el análisis de posibles causas de los resultados anteriores.5 Este atribuye como causas principales de los resultados para Guatemala la satisfacción con el desempeño del presidente actual –51.4 considera malo o muy malo— y el desempeño económico del gobierno. Adicionalmente, una menor edad, una menor educación y un ambiente urbano también inciden en el mayor apoyo a un golpe de Estado militar. Un último factor relevante en este sentido es la victimización por crimen. Cuadro No. 3 Causas que inciden en la insatisfacción con la democracia o sistema político, Centroamérica 2010 Desempeño económico del gobierno Victimización por crimen 2010



BZ 31.5 11.8



CR 46.1 19.0



GT 35.8 23.3



HN 49.2 14.9



NI 41.4 19.2



PN 55.4 11.3



SV 52.9 24.2



Nota: se ha resaltado los resultados menos deseables de Centroamérica Fuente: Barómetro de las américas



Sin embargo, como cuestiona Kevin Casas-Zamora (2011), resulta una vulnerabilidad para la estabilidad democrática de la región el hecho de que su apoyo dependa de aspectos que pueden ser volátiles como la satisfacción con el desempeño del presidente. En ese sentido, es alentador que los guatemaltecos valoren la participación y las instituciones, aunque en este momento exigen mejores resultados. Latinobarómetro El estudio Latinobarómetro se lleva a cabo anualmente desde 1995 por la Corporación Latinobarómetro; con el apoyo de la Consultoría Interdiciplinaria en Desarrollo (CID-Gallup) para el caso de Guatemala. En el 2010 se llevó a cavo en dieciocho países latinoamericanos e incluyó 20,204 encuestas, 1,000 de ellas en Guatemala, realizadas del 4 de septiembre al 6 de octubre. Éstas son representativas del total de la población latinoamericana y con un margen de error aproximado de tres por ciento. Este estudio, al igual que el anterior, también identifica como positiva la relativamente mejor disposición de los guatemaltecos a participar y su percepción del rol del Congreso y partidos políticos en la democracia.



5



Una de las mayores innovaciones del Barómetro de las Américas es la implementación del análisis de regresión múltiple, un método estadístico avanzado, que permite distinguir las variables que mejor explican un fenómeno descartando otras posibilidades.
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Cuadro No. 4 Participación en grupos y rol del congreso y partidos políticos: Centroamérica, 2010 Satisfacción al ir a votar Formar un grupo es la manera más efectiva de incidir Trabajar a través de un partido político es la manera más efectiva de incidir Sin Congreso no puede haber democracia Sin partidos políticos no puede haber democracia En situaciones difíciles se acepta que el presidente, congreso y otras instituciones actúen por encima de la ley



CR 27



GT 30



HN 30



NI 28



PN 20



SV 20



41



53



17



28



26



27



19



22



8



13



8



11



64



57



65



59



51



56



74



60



62



59



42



64



47



35



38



30



42



47



Nota: se han resaltado los resultados más deseables de Centroamérica. Fuente: Latinobarómetro



De igual manera, se identifican importantes deficiencias en la satisfacción de los guatemaltecos con el desempeño del Estado y la democracia. En los siguientes cuadros y gráficas se observa la tendencia a encontrarse por debajo del promedio centroamericano, tanto en apoyo como en satisfacción con la democracia a lo largo del tiempo. Cuadro No. 5 Resultados de insatisfacción con instituciones, desempeño del gobierno y democracia: Centroamérica, 2010 Interés en política Aprobación del gobierno Imagen de progreso en el país Acuerdo con democracia Churchiliana Percepción del nivel democrático del país Las políticas públicas mejoran las condiciones de vida Bajo ninguna circunstancia apoyaría un gobierno militar



CR 24 53 31 84 77



GT 17 47 14 59 55



HN 26 51 10 74 58



NI 19 58 39 73 59



PN 26 59 67 79 70



SV 23 71 24 67 61



41



25



40



41



52



36



90



33



47



70



70



57



Nota: se han resaltado los resultados menos deseables de Centroamérica Fuente: Latinobarómetro
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Gráfica No. 2 Satisfacción y apoyo a la democracia en Guatemala y Centroamérica, 1996-2010



Fuente: elaboración propia con datos de Latinobarómetro



Los resultados sugieren que los guatemaltecos son relativamente más exigentes de la democracia. En Guatemala se percibe y juzga una situación más severa, aunque su nivel de victimización es menor al de otros países. Por ejemplo, en Centroamérica son los guatemaltecos quienes perciben mayor inseguridad y corrupción, y quienes peor evalúan las respuestas del gobierno en estas áreas. Sin embargo, los salvadoreños son víctimas del doble de violencia y los costarricenses de tres veces más corrupción. Cuadro No. 6 Falta de relación entre percepción de inseguridad y corrupción con victimización, Centroamérica 2010 Sensación que vivir en el país es cada vez menos seguro Aprobación de la política pública de seguridad Familia víctima de crimen El principal problema de las políticas para combatir el crimen es la corrupción Progreso en la reducción de la corrupción Ha sido víctima de corrupción



CR



GT



HN



NI



PN



SV



61



77



61



36



55



57



47



22



33



58



39



48



34



33



31



29



19



71



25



43



39



19



25



26



42 26



19 8



36 9



32 7



53 9



31 2



Nota: se han resaltado los resultados menos deseables de Centroamérica Fuente: Latinobarómetro
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El informe afirma que un gobernante no debe conformarse con ser validado y únicamente satisfacer demandas inmediatas, ya que al limitarse a atender temas coyunturales de corto plazo se dejan de lado temas trascendentales de largo plazo que la opinión pública no juzga. Según su criterio, en ocasiones es necesario que el liderazgo incluso cambie el punto de vista de otros. Alternativamente, el estudio sugiere que el factor más influyente en el fortalecimiento institucional es la confianza. En particular considera la desconfianza en el poder y la política como el talón de Aquiles para la consolidación de la democracia en Latinoamérica. Sin embargo, no está claro en qué medida la confianza interpersonal sería objeto de política pública ya que es resultado de un proceso histórico y cultural de la sociedad. En el cuadro a continuación puede observarse la confianza interpersonal y en las instituciones democráticas para Centroamérica. Guatemala demuestra los menores niveles de confianza tanto interpersonal como en el Congreso, partidos políticos, sistema judicial y gobierno. La hipótesis planteada tiene sentido y su consistencia ameritaría un estudio más profundo. Cuadro No. 7 Confianza interpersonal y en las instituciones democráticas: Centroamérica, 2010 Confianza Confianza Confianza Confianza Confianza Confianza



CR 19 47 23 46 n.d. 45



interpersonal en el Congreso en Partidos políticos en el sistema judicial en las fuerzas armadas en el Gobierno



GT 18 17 14 17 31 24



HN 22 41 22 34 36 41



NI 16 21 17 22 25 37



PN 21 37 29 34 n.d. 60



SV 26 25 16 22 54 57



Nota: se ha resaltado el resultado menos deseable de Centroamérica Fuente: Latinobarómetro



Por último, otro aspecto a destacar del estudio es el análisis político-electoral de Daniel Zovatto y Rogelio Nuñez, en el que cuestionan la veracidad de un ―giro a la izquierda‖ y, en cambio, observan una tendencia hacia el centro, moderación, pragmatismo y continuidad en la región. Zovatto describe algunas consideraciones para fortalecer el sistema electoral:     



Financiamiento y rendición de cuentas de los partidos políticos y campañas Acceso de los partidos políticos a espacios para darse a conocer Combatir el dinero ilícito que amenace con capturar el Estado Evitar el uso de clientelismo y programas sociales para campaña electoral Impacto de las redes sociales



Respecto a las tendencias electorales, destacó algunos patrones durante los procesos electorales del 2010 en Latinoamérica:
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Mayoría parlamentaria en casos donde se eligió continuidad La seguridad pública fue un tema central Impacto de las nuevas tecnologías de información Surgimiento de nuevos liderazgos, especialmente de mujeres (Laura Chinchilla en Costa Rica y Dilma Rousseff en Brasil)



Durante el 2011 habrán elecciones generales en cuatro países latinoamericanos: Perú, Argentina, Guatemala, y Nicaragua. Aunque se puede anticipar alternancia en Perú y continuidad en Argentina y Nicaragua, el caso de Guatemala es complejo. Por un lado, Zovatto reconoce que algunos liderazgos del partido oficial y los programas sociales favorecerían la continuidad. Por el otro, la falta de mayoría en el Congreso, la insatisfacción en materia de seguridad y el limitado alcance de los programas sociales por falta de fiscalidad favorecerían la alternancia. Consideraciones finales Tanto el Barómetro de las Américas como el Latinobarómetro coinciden en que la disposición a participar de los guatemaltecos es positiva aunque reconocen su insatisfacción con la democracia. Los determinantes para la consolidación de la democracia según el primero son la satisfacción con el desempeño del presidente mientras el segundo sugiere es la confianza interpersonal. Se mantiene el interrogante de si Guatemala logrará superar los retos para beneficiarse de ―la década de Latinoamérica‖. La riqueza de los estudios aquí presentados es innegable y este espacio sería insuficiente para agotar todos sus hallazgos. Sin duda, el acceso a los datos de ambos estudios nos abre la puerta a una nueva manera de profundizar sobre nuestro entendimiento de la cultura democrática y tener un impacto más eficaz en el fortalecimiento de la democracia y sus instituciones. Sin embargo, a pesar del gran valor de las encuestas de percepción, no debe olvidarse que su uso también puede ser fácilmente equivocado. De ahí que se sugiere tomar en cuenta siete recomendaciones hechas por Gareth Williams (2011), entre las que destacan: no todo lo que importa se puede medir, no asumir causa cuando solo hay correlación y no olvidar el significado de lo medido.
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Carta Informativa Electoral de ASIES, No. 01 - Guatemala, 1 al 31 de enero, 2011



CARTA INFORMATIVA ELECTORAL



Asociación de Investigación y Estudios Sociales EL MES EN BREVE. Según resultados de una encuesta efectuada por Borge y Asociados, 38.9% de los guatemaltecos planea votar por Otto Pérez Molina, del PP, mientras 11% lo haría por Sandra Torres de Colom. Otra medición, a cargo de CIDGallup, coloca a Pérez con 29.1% de la intención de voto, y a Torres con 22.9%. La UNE celebró su asamblea nacional extraordinaria, en la que se eligió a Jairo Flores como nuevo secretario general. Debido a que los partidos no han desistido de promover a sus precandidatos, a pesar de las sanciones emitidas por el TSE, argumentando no tener clara la diferencia entre propaganda y proselitismo, ese organismo reformó el reglamento de la Ley Electoral para aclarar ese concepto. Además, resolvió que las multas por campaña anticipada, que pueden ser de hasta US$125, se aplicarán por cada valla o anuncio en que el partido haga propaganda.







confirma sus ambiciones y argumenta que nada le impide ser candidato presidencial. En esos folletos no se utiliza el término reelección, sino que se habla de ―una nueva elección", argumentando que la ley prohíbe la reelección continua, y no la alternabilidad del poder en períodos no continuos. (04.01)



PROCESO ELECTORAL



Miden intención de voto. Al comenzar el año electoral, dos empresas realizaron encuestas sobre la intención de voto de los ciudadanos. De acuerdo con la medición de Borge y Asociados, para El Periódico, Otto Pérez obtendría 38.9% de los votos, y Sandra Torres 11%. Según el estudio de CIDGallup, encargado por el gobierno, Pérez lograría el 29.1%, y Torres 22.9%. Los porcentajes obtenidos por otros posibles candidatos, son similares en las dos encuestas, situándose todos ellos por debajo del 6% de los votos. (11.01) 



CSJ da trámite a recurso contra campaña de Arzú. La Corte Suprema de Justicia (CSJ) dio trámite al amparo presentado por el abogado Ricardo Sagastume contra la Corte de Constitucionalidad (CC) y el Ministerio Público (MP), a las que señala de no accionar por la supuesta campaña anticipada de Arzú. Los magistrados de la CSJ dieron trámite a la acción, pero plantearon una duda de competencia, pues en la Ley de Amparo no se establece quién es responsable de conocer casos contra la CC. (25.01)



Caso Arzú:



Cuestionan campaña por reelección de Arzú. Según varios abogados, la reelección del expresidente Álvaro Arzú sería ilegal, de la misma manera que su campaña, pues el artículo 382 del Código Penal castiga con cárcel a los presidentes que hagan "propaganda tendente a la reelección". El castigo es de entre 2 y 6 años de prisión. (08.01)







PARTIDOS POLÍTICOS



Agrupaciones políticas carecen de credibilidad. El informe "Cultura Política de la Democracia en Guatemala 2010", diseñado por el Proyecto de Opinión Pública de América Latina, revela que los partidos políticos son los que menos confianza reciben de la



Arzú recolecta firmas. En un folleto que circula, el alcalde capitalino
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población. El informe expresa que los partidos políticos son vehículos electorales, que solo buscan el voto, pero olvidan la construcción de proyectos de nación. También revela que la ciudadanía no se interesa en participar en los partidos políticos. (13.01)



Unidad Nacional de la Esperanza (UNE) eligió a Jairo Flores como secretario general; a Roberto Díaz Durán como primer secretario adjunto; Ludwig Ovalle, segundo secretario; Guillermo Castillo, tercer secretario; y Felipe Alejos cuarto secretario Además, Gloria Torres y Cesar Fajardo, ocupan las secretarías de Organización y de Actas, respectivamente. (24.01)



PP completa equipo de campaña. Mauricio López Bonilla fue oficializado como jefe de campaña del Partido Patriota (PP). El ex militar, con estudios en Asuntos Internacionales de la Universidad Francisco Marroquín, fue asesor de campaña de Alejandro Toledo, presidente de Perú, entre otros. Aunque el fuerte de la campaña será la seguridad, Bonilla expreso que se buscará trasmitir que sin desarrollo humano no hay desarrollo. Al equipo de campaña se unió también se unió el español Antonio Sola, quien trabajará para evitar que se crea que el PP eliminaría los programas sociales implementados por el actual gobierno. (11 y 19.01)



Winaq efectúa 30 asambleas simultáneas. El comité pro formación de partido Winaq efectuó 30 asambleas municipales en 12 departamentos de manera simultánea. Además, anunció que realizará otra jornada similar en febrero, a fin de cumplir con los requisitos para su inscripción como partido político. (24.01) 



NORMATIVA ELECTORAL



TSE emite nuevas sanciones por campaña anticipada. El Tribunal Supremo Electoral (TSE) impuso tres nuevas multas a partidos que incurren en campaña electoral anticipada. De esa manera, el Partido Unionista (PU) sumó cinco sanciones. Además, fue multado Libertad Democrática Renovada (LÍDER) y el PP –por cuarta ocasión—. Las multas establecidas son de US$125, la mayor cantidad que puede imponer ese órgano. (06.01)



Montenegro rechaza sumarse a Unidos por Guatemala. La alianza de fuerzas entre Adela de Torrebiarte y Harold Caballeros, ha sumado al ex vicepresidente de la República Luis Flores Asturias. Sin embargo, Nineth Montenegro, secretaria general de Encuentro por Guatemala (EG), declinó la invitación de unirse a ese movimiento. Montenegro explicó que ella institucionalizar su partido, en lugar de aliarse con otros. (19.01)



Partidos exigen trato igualitario. Los representantes de los partidos políticos exigieron, durante una reunión en el Congreso, que el TSE que trate por igual a todas las organizaciones políticas en cuanto a sanciones y fiscalización de sus respectivas campañas. (07.01)



Realizan primera asamblea. Los partidos Libertad Democrática Renovada (LÍDER) y Victoria celebraron su primera asamblea nacional. En el primero se eligió a Manuel Baldizón como secretario general de la agrupación, mientras en Victoria fue electo Abraham Rivera Sagastume para ocupar ese cargo. (17.01)



Define propaganda y proselitismo. El TSE aprobó una modificación al Reglamento de la Ley Electoral para aclarar la diferencia entre propaganda y proselitismo. Las nuevas definiciones se basan en una propuesta engavetada en el Congreso, desde octubre del 2010. (13.01)



UNE celebra asamblea nacional. Durante su asamblea nacional, la
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Políticos firmarán pacto de ética. Los secretarios de los partidos políticos y delegados ante el TSE se reunieron para consensuar un pacto ético, en el cual, se comprometerán a no agredirse y entregar mensualmente cuentas de sus aportaciones y campañas. El pacto será firmado el 7 de febrero próximo. (21.01)



Multarán por cada anuncio de campaña anticipada. El Registro de Ciudadanos, del TSE, emitirá sanciones por cada valla, anuncio o publicidad utilizada por los partidos políticos como campaña electoral anticipada. Cada sanción será de hasta US$125. (31.01)



Fuente: síntesis de informaciones publicadas en los diarios Prensa Libre, El Periódico, Siglo Veintiuno y Al Día.



Cápsula Voto Consciente



Requisitos para la existencia y funcionamiento de los partidos políticos: Según la Ley Electoral y de Partidos Políticos, en el Art. 19. Para que un partido político pueda existir y funcionar legalmente requiere: a) Que cuente como mínimo con un número de afiliados equivalente al 0.30% del total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral de las últimas elecciones generales. b) Estar constituido en escritura pública. c) Cumplir con los requisitos de inscripción de los integrantes de sus órganos permanentes y mantener éstos debidamente constituidos y en funciones; y, d) Obtener y mantener vigente su inscripción en el Registro de Ciudadanos.



Cápsula Voto Consciente Estructura organizativa de los partidos políticos: La estructura organizativa requerida a los Partidos Políticos está contemplada dentro de la Ley Electoral y de Partidos Políticos. En el Artículo 24, se establece que ―todo partido político debe contar por lo menos con los órganos siguientes: a)Órganos nacionales: 1.Asamblea Nacional, 2.Comité Ejecutivo Nacional, 3.Órgano de Fiscalización Financiera, 4.Tribunal de Honor. b)Órganos departamentales: 1.Asamblea Departamental, 2.Comité Ejecutivo Departamental, c) Órganos municipales: 1.Asamblea Municipal 2.Comité Ejecutivo Municipal.‖ La ley permite que los partidos políticos incluyan otros órganos de consulta, ejecución y fiscalización dentro de su estructura, siempre que éstos se establezcan de conformidad con sus estatutos. Para el caso de los órganos establecidos en la literal a), numerales 2, 3 y 4, deberán ser electos en Asamblea Nacional.
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Cápsula Voto Consciente Integración y atribuciones de la Asamblea Nacional de los Partidos Políticos Según la Ley Electoral y de Partidos Políticos (LEPP), en el Art. 25, la Asamblea Nacional (AN) es el órgano de mayor jerarquía del partido y se integra por dos delegados con voz y voto de cada uno de los municipios del país en donde la entidad tenga organización partidaria vigente, los cuales serán electos por la Asamblea Municipal respectiva para cada AN que se reúna. Deberán ser afiliados integrantes de la misma Asamblea Municipal y no podrán designarse delegados sin la convocatoria previa de la AN. La acreditación de los delegados deberán hacerla los Secretarios de Actas Municipales de las organizaciones correspondientes o por quien haya actuado como Secretario en la Asamblea Municipal respectiva. La AN deberá reunirse obligatoriamente cada dos años, previa convocatoria. Según el art. 26 de la LEPP, entre las principales atribuciones de las Asambleas Nacionales están: Fijar la línea política general del partido de acuerdo con sus estatutos y su declaración de principios; elegir a los miembros del Comité Ejecutivo Nacional y a los otros órganos nacionales del partido; elegir y proclamar a los candidatos del partido, a la Presidencia y Vicepresidencia de la República, así como a los candidatos a diputado en aquellos distritos donde no se cuente con organización partidaria vigente, y elegir y proclamar a los candidatos a diputados por lista nacional y al Parlamento Centroamericano; conocer, aprobar o improbar los convenios de coalición y de fusión del partido. Estas elecciones y decisiones pueden llevarse a cabo mediante elecciones directas con convocatoria de todos los afiliados, según lo establezca cada partido.



Cápsula Voto Consciente ¿Qué es el voto? Requisitos para votar: Según el artículo 12 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos, el voto es un derecho y un deber cívico inherente a la ciudadanía; es universal, secreto, único personal y no delegable. El requisito para votar es estar empadronado y presentar el documento de identificación. Según el Tribunal Supremo Electoral es aconsejable presentar: Cédula La forma más segura de emitir el voto durante las elecciones es con Cédula de Vecindad. Los ciudadanos que aún la tienen, porque no la han sustituido por el DPI o porque la guardaron y ya tienen DPI.



DPI Quienes no tienen Cédula, porque ya la sustituyeron por DPI, o les fue robada, etc., votan con DPI pero corren el riesgo de que el TSE no haya procesado sus datos, porque no han sido procesados en el Renap.
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Mayores de 18 Quienes cumplieron 18 años entre abril del 2008 y la fecha y ya tienen DPI acudirán a las urnas con ese documento, pero su empadronamiento depende de la verificación de sus datos.



REVISTA DE PRENSA ¿A QUIÉN REPRESENTA EL CONGRESO?



Ana Lucía Blas * La Constitución Política asigna al Congreso de la República tres funciones esenciales: legislación, control y fiscalización del Ejecutivo; y representación, la función más relevante que debe cumplir un Parlamento, y por la que se considera al Poder Legislativo un pilar fundamental de cualquier democracia representativa. En el Congreso se expresa la voluntad popular, pues es donde confluyen las personas electas para representar a los ciudadanos. Dicha representación puede entenderse en dos sentidos. Por un lado, se refiere al mandato que los ciudadanos o ―mandantes‖ confieren a sus ―mandatarios‖, es decir, los diputados para que estos actúen en su representación. Por otro, la representación se entiende en un sentido sociológico-demográfico, según el cual los congresos representan a sus respectivas sociedades, reflejando los diversos conglomerados sociales que las integran y caracterizan en cuanto a su composición, diversidad económica, social y cultural. Sin embargo, Asies, al evaluar en su Monografía del Congreso de la República cómo ese organismo cumple tal función, encontró importantes deficiencias. Por ejemplo, cuando se compara el porcentaje de población femenina en Guatemala (51.2 por ciento) con el de diputadas elegidas para el período 2008-2012 (12.02 por ciento), la diferencia demuestra una escasa representación de ese sector. Lo mismo ocurre con los indígenas, quienes pese a ser un 38.4 por ciento de los guatemaltecos, solo representan un 10.76 por ciento del total de diputados. Aun en departamentos con mayoría de población indígena, este sector está subrepresentado. Tal es el caso de Totonicapán, donde el 96.7 por ciento de la población es indígena, pero solo 2 de sus 4 diputados (50 por ciento) son indígenas. La situación se repite en Alta Verapaz, donde esa población representa al 88.9 por ciento de habitantes, pero cuentan solamente con 3 de 9 diputados (33.3 por ciento). Más preocupante es la situación de los jóvenes, quienes únicamente alcanzan el 0.63 por ciento de representación en el Congreso, a pesar de que conforman el 25.89 por ciento de la población. Un único diputado tiene 30 años, mientras que un tercio del total de legisladores se encuentra entre los 50 y los 60 años. Además, el sistema electoral guatemalteco presenta graves imperfecciones con respecto a la representación proporcional y la representatividad ciudadana. El sistema electoral se acerca más al de mayorías que a un sistema de 26



representación proporcional. Un país heterogéneo como Guatemala requiere un sistema más integrador, con mayor proporcionalidad en la adjudicación de cargos (en las elecciones de 2007 el remanente de población sin representación de 1 millón 77 mil 196, evidencia las deficiencias de la representatividad democrática). Dicha situación es resultado de un modelo de sociedad en donde la política se ha caracterizado por ser discriminatoria y excluyente. En gran medida, la responsabilidad la tienen los partidos políticos, que responden a esas características. No obstante, es posible hacer cambios, ya que es el mismo Congreso el responsable de mantener o modificar las reglas del juego de los partidos políticos y de su propia integración. Empieza un año electoral. Los ciudadanos tenemos la oportunidad de exigir a los partidos una mejor calidad de representación y condicionar nuestro voto de acuerdo a una mayor participación de mujeres, indígenas y jóvenes en sus listados de candidatos a diputados y cargos municipales. Una mejor representatividad contribuiría a mejorar la confianza popular en el Legislativo, redundando también en la legitimidad y estabilidad del sistema político y en una convivencia armónica en el seno del Estado-Nación. *Consultora del Departamento de Investigaciones Sociopolíticas de ASIES Fuente: Columna de opinión publicada en El Periódico. Guatemala, miércoles 05.01.11
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REVISTA DE PRENSA ALERTAS PRESUPUESTARIAS



Pedro Prado * La aprobación del presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado para 2011, aparte de las inquietudes que genera por su monto y sobre todo por la forma en que se financiará, propensa a incrementar el déficit fiscal y consecuentemente el endeudamiento público, también dará lugar a otras relacionadas con la transparencia del gasto público. Al revisar el Decreto 542010 del Congreso de la República que dio vida al Presupuesto de este año, surgen interrogantes por la falta de claridad en la integración de renglones de gasto que carecen de identificación precisa del destino final de los recursos. Así, por el lado de los ingresos llaman la atención los Q432.6 millones presupuestados en el rubro de ―ventas de servicios‖ que incluye: a) servicios de salud y asistencia social; b) servicios educacionales; c) servicios agropecuarios; d) servicios de laboratorio y e) otros servicios, cuando el Gobierno ha anunciado la gratuidad en la prestación de los servicios de salud y educación. Por el lado del gasto, es importante señalar que aunque ―técnicamente‖ el presupuesto se haya aprobado bajo las clasificaciones que indican los manuales correspondientes, para los ciudadanos que tributan al fisco es confuso por ejemplo, que dentro de la clasificación del gasto de funcionamiento –subdividido en gastos de administración y de recursos humanos–, haya renglones en donde varias divisiones específicas quedaron en blanco, lo cual podría ser resultado de la rapidez impresionante con la que se aprobó el presupuesto. Ante esta situación es difícil realizar adecuadamente un ejercicio de auditoría social e incluso de fiscalización para las entidades oficiales encargadas de esta función. Asimismo debe considerarse el seguimiento respectivo a espacios presupuestarios, tal como el rubro denominado ―Atención al Adulto Mayor‖ que no ha sido fiscalizado, contenido dentro del Ministerio de Trabajo y Previsión Social por un monto de Q500 millones, para asegurar que esos recursos lleguen en su totalidad a este segmento vulnerable de la población. La misma recomendación merece el gasto contemplado dentro del mismo Ministerio para el subsidio al transporte a las personas de la tercera edad. También es pertinente hacer un llamado para velar porque las instituciones públicas ejecuten los recursos que el presupuesto les proporciona en el marco de sus funciones legalmente establecidas, como es el caso de Covial, para que se dedique exclusivamente a actividades de conservación y no así de construcción.
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En cuanto a las transferencias, debe velarse porque se cumpla estrictamente el Artículo 34 que no permite la alteración de las asignaciones presupuestarias a determinadas instituciones o programas, como es el caso del controversial programa Mi Familia Progresa, al cual se le ha asignado la cantidad de Q1,026.2 millardos, suma que podría ser insuficiente dado el constante incremento de su cobertura geográfica y que podría recibir más recursos por alguna vía para eludir los candados establecidos, que al final de cuentas son solo techos presupuestarios para algunos destinos que no gozan de la confianza de diversos sectores congresales. No obstante, en la práctica tales candados son inoperantes, ya que cuantiosas sumas del presupuesto son trasladadas a otros destinos, de lo cual no se informa ni se proporciona información privilegiada para realizar tareas de fiscalización y auditoría que garanticen su buen uso, truncando el logro de los objetivos que motivaron su inclusión en el presupuesto. Esta columna persigue alertar a las instancias gubernamentales, sectores parlamentarios y sociedad civil, sobre los riesgos que implica la aprobación apresurada de un presupuesto que mereció un examen analítico de su contenido, a fin de garantizar la calidad y transparencia del gasto y el uso eficaz y eficiente de los escasos recursos. *Consultor del Departamento de Investigación y Consultoría Económica de ASIES Fuente: Columna de opinión publicada en El Periódico. Guatemala, miércoles 12.01.11
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REVISTA DE PRENSA GORGORITAZO ELECTORAL



Javier Brolo * Damos la bienvenida a un nuevo año electoral y los jugadores comienzan a hacer su aparición en la cancha. Sabemos que los partidos políticos utilizarán las ilusiones y aflicciones de los electores para ganar adeptos. Pero de nada sirve desilusionarnos por los gobernantes que tenemos. Ahora es el momento para asegurarnos que las campañas incluyan lo que queremos. Si lo único que pedimos es que los políticos nos hagan un favor, aún si nos lo hicieran, dejamos la puerta abierta a que después hagan lo que quieran. Si realmente deseáramos oportunidades para hacer de Guatemala un país cada vez mejor, lo que hay que exigir son espacios donde se atiendan nuestras necesidades y se nos rinda cuentas permanentemente. Para ser escuchados es indispensable estar informados y dispuestos a expresar nuestras ideas; así será evidente que decimos algo importante. Es importante que los partidos llenen nuestras expectativas, pero lo primordial es ser realista y optar por quienes creamos tienen las mayores capacidades para cumplir sus ofrecimientos. Ninguna opción podrá ser perfecta, pero cualesquiera sean nuestras preferencias, como ciudadanos conscientes deberíamos al menos responder si algunos partidos o candidatos, ¿entienden adecuadamente el reto que consideramos más importante?, ¿han tenido un buen desempeño en otras posiciones de autoridad? y, ¿cuentan con el apoyo de un equipo capaz y honorable? La tecnología a disposición hace posible que hoy seamos más conscientes. Para formarse un criterio propio ante la abundancia de información solo se necesita responder ¿quién dice qué?, ¿para qué lo dice? y, ¿cuál sería la alternativa? Todos y cada uno de los guatemaltecos jugamos un papel para mejorar nuestra sociedad, ya lo hacemos desde nuestras actividades cotidianas. Lo que hace falta es involucrarnos, exigir y conseguir espacios para que se tome en cuenta nuestra opinión. Escojamos uno o dos temas que realmente nos importen y salgamos a proponerlos. Algunas sugerencias incluyen: desnutrición, educación, salud, multiculturalidad, convivencia, género, libertad de expresión, seguridad, justicia, pobreza, desigualdad, empleo, servicios públicos, infraestructura, desarrollo, crecimiento económico, Estado de derecho, institucionalización, transparencia, descentralización, participación, contaminación, desastres naturales, entre muchos otros. Eso sí, habrá que ser muy prudente y sospechar del uso excesivo de dinero en las campañas. Recordemos que todo dinero dado a los candidatos no es 30



desinteresado. Además, cuando las elecciones son un concurso de regalar favores, el más endeudado lleva la ventaja, aunque luego los deberá devolver con puestos, prebendas y contratos. No será raro ver sorpresas que nos distraigan de la meta. Estemos atentos. Las elecciones no son un torneo de fútbol donde hay un vencedor y muchos perdedores. Las elecciones son para decidir quiénes llevarán la banda al hombro entre todos los jugadores de un mismo equipo, a nivel nacional, departamental y municipal. Nos toca elegir a quienes puedan lograr que cada uno aporte lo mejor de sí mismo. Al final, es una sola camisola: la de Guatemala. A la población nos toca ser el coach y cada tema es un área de la cancha. ¡Vamos equipo! *Consultor del Departamento de Investigaciones Sociopolíticas de ASIES Fuente: Columna de opinión publicada en El Periódico. Guatemala, miércoles 19.01.11
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REVISTA DE PRENSA LA CULTURA DEMOCRÁTICA



Dinorah Azpuru * Recientemente tuve oportunidad de presentar ante diversos grupos una síntesis del contenido del IX Estudio de cultura política de la democracia en Guatemala. Dicho informe, basado en una encuesta de opinión pública, se viene elaborando cada 2 años desde 1993 y permite tener una perspectiva acerca de los valores, actitudes y comportamiento democrático de los guatemaltecos mayores de 18 años. En 2010 el estudio se denominó Consolidación democrática en las Américas en tiempos difíciles y puede encontrarse en la siguiente dirección electrónica: www.lapopsurveys.org, en donde también está el informe regional de las Américas, así como informes similares al de Guatemala sobre casi la mayoría de países del continente, escritos en todos los casos por académicos con entrenamiento en el área de la ciencia política empírica. El informe de Guatemala 2010 compara los resultados de 26 países en las Américas, pero profundiza el análisis de los resultados obtenidos en el país. Algo peculiar en este informe, es que además de presentar porcentajes, muestra un complejo análisis estadístico dirigido a determinar qué factores influyen para tener una cultura política más o menos democrática. Es difícil resumir en una columna los resultados plasmados en más de 200 páginas, pero como autora del informe de Guatemala, y como guatemalteca, quisiera responder a una pregunta que surgió en casi todos los grupos a los cuales se presentó el informe: ¿realmente estamos tan mal en comparación con el resto de la región latinoamericana? La respuesta no es simple, dado que Guatemala obtiene resultados mixtos en los diversos temas abordados en el informe. Es mejor empezar por los temas en los cuales nos va bien como país: los guatemaltecos obtienen altos promedios en términos de participación en diversas organizaciones sociales y en reuniones del gobierno local. En este indicador se ubican los ciudadanos con mejores resultados. En el resto de indicadores Guatemala se ubica en una posición intermedia baja, así lo señala la mayoría de variables que miden el impacto de la crisis económica en la población, en términos de satisfacción con el gobierno local, de percepción de corrupción en el gobierno, percepción de inseguridad y satisfacción con la vida, por ejemplo. Sin embargo, preocupa que el país se ubique entre los últimos países en algunos indicadores clave. Los resultados posicionan a Guatemala entre los cinco países del continente con peores resultados en cuanto al apoyo a la 32



democracia como ideal, el apoyo a un eventual golpe de Estado, el interés en la política y la simpatía por un partido político. También se posiciona entre los países en donde menos ciudadanos apoyan la democracia estable. Tales resultados deben hacernos reflexionar. Sabemos que la democracia está atravesando serios problemas en Guatemala. Estamos a las puertas de nuevas elecciones y los que creemos en la importancia de la democracia como única alternativa, esperamos que el proceso se desarrolle y concluya exitosamente. Pero debemos recordar que la democracia va más mucho más allá de las elecciones y que el esfuerzo de todos los sectores debe orientarse hacia apuntalar la relativamente joven democracia guatemalteca en el mediano y largo plazo. *Consultora Externa de ASIES Fuente: Columna de opinión publicada en El Periódico. Guatemala, miércoles 26.01.11
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CRITERIOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD



Comunicado Convocatoria Ciudadana Guatemala, enero de 2011 Visión y Misión de la Corte de Constitucionalidad. Su Visión consiste en fortalecer el orden constitucional y el Estado Constitucional de Derecho, resolviendo con certeza jurídica y en forma ágil los casos que se someten a su conocimiento, de acuerdo con las competencias que le asignan la Constitución Política de la República de Guatemala, la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad y su propia Reglamentación interna. Para tal propósito, le corresponde impulsar los estudios y procedimientos necesarios que permitan la interpretación y aplicación de las normas contenidas en la Constitución Política de la República, de manera que éstas se adecuen a la realidad nacional e histórica y así fortalecer el orden constitucional y el Estado Constitucional de Derecho. La Misión de la Corte de Constitucionalidad, como tribunal permanente e independiente de los demás poderes del Estado, consiste en ejercer las funciones esenciales de defensa y restablecimiento del orden constitucional. Controla los actos del poder público y otros que, emanados de personas del ámbito del derecho privado, poseen la característica de autoridad. Para ello interpreta y aplica la normativa que concierne a las garantías constitucionales, protegiendo valores, principios, libertades y derechos establecidos en la Constitución Política de la República; así como en diversos Tratados y Convenios Internacionales y otras leyes. Requisitos obligatorios establecidos por la Constitución. Para optar al cargo de Magistrado de la Corte de Constitucionalidad, el guatemalteco interesado debe demostrar: 















Capacidad, que quiere decir la aptitud, talento, cualidad que dispone para desempeñar a la perfección el cargo de Magistrado de la Corte de Constitucionalidad. Idoneidad, para lo cual necesita demostrar el conocimiento y experiencia para ser considerado como adecuado y apropiado para desempeñar el cargo de Magistrado de la Corte de Constitucionalidad. Honradez, debe demostrar que no hay contradicción entre su decir y actuar, integridad en el obrar, que le permita ser el indicado para desempeñar el cargo de Magistrado de la Corte de Constitucionalidad. Ser guatemalteco de origen 34















Ser Abogado Colegiado Activo, para lo cual se requiere:  Ser graduado profesional universitario del Derecho  Haber cumplido con la inscripción y registro en el Colegio de Abogados y Notarios.  No estar inhabilitado por orden de juez para ejercer la profesión de abogado.  Estar al día en el pago de impuestos sobre el ejercicio de las universidades, impuestos gremiales, cuotas de colegiación y previsionales, ordinarias y extraordianarios.  Cumplir con los créditos anuales del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala. Ser de reconocida honorabilidad, cualidad que debe determinarse sobre su existencia, y no categorización, las cuales cada aspirante cumple o no con tal requisito. Tener, por lo menos, quince años de ejercicio profesional.



La Ley de Amparo, Exhibición Personalidad establece también como requisitos que cada una de las cinco instituciones que designan a los magistrados, deben incorporar criterios adicionales propios del quehacer de cada instancia, a saber:  La función y administración pública, para los Magistrados nombrado por el Pleno del Congreso y el Presidente de la República, en Consejo de Ministros.  El conocimiento sobre las magistraturas, para los Magistrados nombrados por La Corte Suprema de Justicia.  El ejercicio profesional ético, transparente e independiente, para los Magistrados nombrados por el Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala.  Comprobada docencia universitaria, experiencia intachable y desempeño ético, para los Magistrados nombrados por el Consejo Superior Universitario de la Universidad San Carlos de Guatemala. La Ley de Probidad y Responsabilidad de Empleados y Funcionarios Públicos agrega a estos requisitos, el no encontrarse impedido por alguna de las siguientes razones:  No cumplir los requisitos establecidos por la Constitución, la Ley de Amparo, Exhibición Personal y Constitucionalidad, Ley de Probidad y Responsabilidad de Empleados y Funcionarios Públicos, la Ley del Organismo Judicial y la Ley de Servicio Civil;  No haber presentado su solvencia o finiquito después de haber manejado bienes y dinero del Estado;  Estar inhabilitados para ejercer cargos públicos; 35



   



Haber sido condenado por delitos de acción pública; Estar declarado en quiebra; Haber perdido la nacionalidad guatemalteca; Ser ebrio consuetudinario y toxicómano.



La Ley de Servicio Civil requiere que el guatemalteco que aspire a ser Magistrado de la Corte de Constitucionalidad debe demostrar: Capacidad. Preparación, la cual adquiere a través de la experiencia y estudios para tener los conocimientos necesarios para poder desempeñar el cargo de Magistrado de la Corte de Constitucionalidad. Eficiencia, la cual requiere poder demostrar la organización de los recursos disponibles para lograr sus deberes. Honradez. La Ley del Organismo Judicial requiere que los guatemaltecos que quieran aspirar al cargo de Magistrado de la Corte de Constitucionalidad, no tengan negocios incompatibles con la función, misión y visión de la Corte de Constitucionalidad. Criterios para los procesos de designación. Los procesos de elección en las cinco instituciones que constitucionalmente les corresponde esa responsabilidad, deben caracterizarse por la transparencia, objetividad y publicidad de todas sus reuniones y demás hechos vinculantes. La evaluación de los candidatos debe privilegiar los criterios de capacidad, especialidad, idoneidad, honradez y honorabilidad comprobada. Las designaciones de los Magistrados de la Corte de Constitucionalidad deben cumplir con TODOS los requisitos legales, por lo que ninguna de las instituciones puede nombrar a su antojo sin observar estas directrices obligatorias. Además, las personas idóneas para desempeñar el cargo de Magistrado de la Corte de Constitucionalidad, deberán cumplir con las siguientes competencias: 











Lealtad: Demostrar permanente fidelidad hacia la Constitución Política de la República y hacia la institución llamada a defenderla, lo cual se traduce en su identificación con la misión, visión y políticas institucionales. Integridad: Conducta profesional intachable, acorde con el interés público, con un criterio de honradez absoluta, sin solicitar ni obtener beneficios personales. Confidencialidad: Guardar reserva, sin revelar información que sea de su conocimiento, especialmente aquella de carácter privilegiado, estando 36



 







  







     











imposibilitado a utilizarla, revelarla o transmitirla a terceros de cualquier modo, salvo cuando se trate de cumplir con responsabilidades legales. Excelencia: Búsqueda del mejor desempeño, la mejor de las prácticas, sin improvisaciones y con el compromiso de ser objetivo. Probidad: Mantener un desempeño honesto y ejemplar, adoptando decisiones acordes a la ley y al interés público; actuar con rectitud y honestidad en todos los casos que conozca o los trabajos que se le encomienden. Aptitud de servicio público: Demostrar capacidad para desarrollar las funciones inherentes a su cargo, aplicando altos niveles de profesionalismo, a fin de desempeñar sus funciones de manera competente. Disciplina: Observancia y el estricto apego a las normas administrativas en el ejercicio de sus funciones. Transparencia: Conducta transparente en el desarrollo del trabajo. Objetividad e imparcialidad: Actuar de acuerdo al marco jurídico y técnico, con exactitud, rectitud e imparcialidad, como garantías mínimas de objetividad e independencia; trato igualitario a las personas que han presentado acciones ante la C.C. Pensamiento estratégico: Habilidad para comprender los cambios del entorno, las oportunidades, amenazas, fortalezas y debilidades e identificar la mejor respuesta. Temple: Seguridad y dominio en todas las circunstancias. Perseverancia: Firmeza y constancia en la prosecución de acciones y emprendimiento de manera estable o continua hasta lograr el objetivo. Autocontrol: Dominio de sí mismo. Dinamismo: Trabajar duro en situaciones cambiantes o alternativas con interlocutores muy diversos. Autonomía en sus decisiones: Capacidad y disposición a pensar, elegir y actuar de manera independiente. Liderazgo: Ser líder de líderes, creando un clima de energía positiva, plantear abiertamente los conflictos para optimizar la calidad de decisiones y la efectividad de la Institución. Capacidad Gerencial: Habilidad para obtener información, procesarla y enriquecerla, organizar eficazmente a los demás, otorgarles autoridad y exigir responsabilidad. Saber influenciar a los demás para crear una visión común. Hacer funcionar los procesos internos, lograr mayor compromiso, motivar y tener disponibilidad de perder protagonismo. Valentía: no acobardarse cuando las situaciones se ponen difíciles.
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ANTE LA ELECCIÓN DE LOS MAGISTRADOS DE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD



Convocatoria Ciudadana Guatemala, enero de 2011 Manifiesta: Proponemos a las cinco instancias, Presidente de la República en Consejo de Ministros, Corte Suprema de Justicia, Congreso de la República, Consejo Superior Universitario y Colegio de Abogados que tienen la responsabilidad de elegir a los Magistrados de la Corte de Constitucionalidad, institución encargada de velar por el cumplimiento del orden constitucional, que realicen los procesos de elección basados en los principios de la Ley de Comisiones de Postulación, efectuándolos de forma transparente, pública y con total acceso de la ciudadanía. Pedimos a los entes electores que los Magistrados a elegir reúnan, como condiciones básicas, amplio conocimiento de la Constitución y de las leyes vigentes del país; experiencia comprobada, ejercicio profesional intachable y de reconocida honorabilidad, apegado a la ética, amplia capacidad y criterio en favor de la plena independencia e idoneidad para el cargo al que se les está eligiendo. Las organizaciones de Convocatoria Ciudadana, que representan en gran medida la diversidad política, ideológica, social, económica y étnica del país, convocamos a los juristas honorables, capaces y con una trayectoria profesional de respeto, a que se postulen para el cargo de magistrado titular y suplente de la Corte de Constitucionalidad. Si los profesionales honorables, con capacidad profesional comprobada e independencia de criterio se abstienen de participar, los entes electores no tendrán opciones reales. De esa forma, no será posible demandar la selección más idónea y los grupos que responden a intereses espurios podrán, con mayor facilidad, copar la justicia constitucional. Hacemos un llamado a medios de comunicación, instituciones y organizaciones de carácter público y privado y a la ciudadanía en general para que unamos esfuerzos, estemos alertas y denunciemos las acciones que pongan en duda que esta elección sea independiente, transparente y con el compromiso de elegir a las personas idóneas para tan digno cargo.
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MOVIMIENTO PRO JUSTICIA DEMANDA APLICAR PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA, PUBLICIDAD Y OBJETIVIDAD EN LA ELECCIÓN DE MAGISTRADOS DE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD



Comunicado Movimiento Pro Justicia Guatemala, 12 de enero de 2011 En el curso del primer trimestre del año, cinco instituciones elegirán magistrados titulares y suplentes para integrar la Corte de Constitucionalidad. Intervendrán como entes electores el Congreso de la República, la Corte Suprema de Justicia, el Presidente de la República, la asamblea del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, y el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Sus decisiones marcarán el rumbo de la justicia constitucional en el período 2011-2016. El contexto de la elección es inquietante, pues la Corte se yergue como plaza a conquistar por parte de grupos de poder que prefieren operar al margen del Estado de Derecho, rechazan la legalidad y buscan adecuar a sus intereses la interpretación de la letra y el espíritu de la Carta Magna. Ese deseo por dominar la administración de la justicia constitucional y el ejercicio de los controles jurídicos que esta entidad tiene asignados, no es algo nuevo. Desde sus inicios, pero cada vez con más frecuencia, la Corte de Constitucionalidad ha fungido como árbitro final en todas las controversias jurídicas, políticas y económicas que tienen gran impacto en la vida nacional. Siendo éste un año electoral, la aviesa intención de manipular esta institución se incrementa. Concretamente, existe el temor de que los grupos de interés pretendan subyugar a la Corte de Constitucionalidad para influir en sus resoluciones. Estamos iniciando una etapa donde, además de los rutinarios temas relacionados con el ejercicio del poder público y la persecución penal de personas ligadas a la corrupción y la delincuencia organizada, la Corte deberá tratar asuntos electorales como la inscripción de candidatos y candidatas, incluyendo el debate sobre las prohibiciones que la Carta Magna expresamente establece para optar a cargos de elección popular. Debido a la importancia de este proceso, y por los riesgos ya mencionados, el Movimiento Pro Justicia presenta la siguiente demanda pública a los entes electores: 1. Aplicación de principios rectores: Es preciso que los entes electores apliquen los principios rectores de publicidad, transparencia, objetividad y búsqueda de idoneidad que subyacen en la Constitución Política, la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, la Ley de Comisiones de Postulación y varios tratados internacionales sobre transparencia. Estos principios forman parte del derecho 39



interno, y por lo tanto ninguna acción legal debe quedar exenta de la obligación de aplicarlos. 2. Transparencia, publicidad y objetividad: Nada impide que la Corte Suprema de Justicia, el Congreso de la República, el Consejo Superior Universitario de la USAC y el Presidente de la República adopten y observen los principios de publicidad, transparencia y objetividad para la designación de magistrados idóneos. Si tienen voluntad política, y si actúan con total apego a los principios que conforman el régimen de legalidad, estos entes electores pueden: 



 



Convocar públicamente a los abogados que llenen los requisitos y el perfil idóneo para que postulen al cargo de magistrado de la Corte de Constitucionalidad, a efecto de fomentar la participación y evitar las designaciones secretas, arbitrarias y discrecionales. Establecer un mecanismo de recepción de denuncias fundamentadas respecto de los postulantes. Crear un perfil de idoneidad y aplicar algunos instrumentos básicos de evaluación sobre calidades éticas, académicas y profesionales.



3. Elecciones gremiales transparentes, limpias y sin campañas de desprestigio: Al Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, especialmente a su Junta Directiva y al Tribunal Electoral, pedimos que fije reglas claras para que la elección en asamblea general sea democrática, transparente y pública. A los candidatos que se postularán para el cargo de magistrados a la Corte de Constitucionalidad, así como a las organizaciones gremiales que les darán su respaldo, pedimos adopten el compromiso ético de publicar el monto de sus gastos y el origen del financiamiento; y no participar en campañas de desprestigio o de coacción por el voto. Nuestras peticiones encajan con los principios del ordenamiento jurídico del país, no colisionan con la Carta Magna y tienen armonía con el derecho internacional, especialmente con instrumentos dedicados a promover la transparencia y la elección de jueces y fiscales idóneos, independientes e imparciales. Es un imperativo democrático que los entes electores garanticen que habrá cero componendas, y que los nuevos magistrados tendrán independencia en el ejercicio de su mandato; y para ello es preciso que los electores garanticen un proceso alejado de financiamientos oscuros y de presiones políticas, partidarias, sectoriales y criminales. Como reflexión final, pedimos a la opinión pública no olvidar que ha habido períodos nefastos en los que algunos magistrados al servicio de intereses ajenos a la justicia, doblegaron a la Corte de Constitucionalidad y emitieron resoluciones sobre la base de negociaciones espurias e ilegítimas. Muchas fueron las voces de protesta en esas épocas aciagas, pero sobresale la de Param Cumaraswamy, por entonces Relator de la ONU sobre la Independencia 40



de Jueces y Abogados, quien denunció ante el mundo la pérdida de independencia, imparcialidad, objetividad e integridad de la Corte de Constitucionalidad de Guatemala. Corresponde que todos exijamos que los entes electores hagan una designación idónea, porque nos corresponde el derecho de tener una Corte de Constitucionalidad verdaderamente independiente, que cumpla con su función esencial de defender el orden constitucional. Madres Angustiadas



Fundación Myrna Mack
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Familiares y Amigos contra la Delincuencia y el Secuestro 
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